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NUEVO FORMATO - CERTIFICADOS FITOSANITARIOS DE EXPORTACIÓN* 

COMUNICACIÓN DEL ECUADOR 

La siguiente comunicación, de fecha 5 de abril de 2022, se distribuye a petición de la delegación del 

Ecuador. 

_______________ 
 

 
1.  Ecuador informa a sus socios comerciales que, a partir del 23 de marzo de 2022, se emitirán 
nuevos certificados fitosanitarios, en papel couché mate, tamaño A4, fondo con artes en gris, 
impreso en blanco y negro. 

2.  A causa de la transición, se encontrarán en circulación certificados tanto en el formato anterior, 
como en el que se circula en el adjunto. 

3.  Los nuevos certificados fitosanitarios siguen las Normas Internacionales para Medidas 

Fitosanitarias y cuentan con las siguientes características de seguridad: 

a) El escudo de la República del Ecuador en la parte superior izquierda; 
b) El nombre de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario sanitario en la parte 

superior derecha; 
c) El logotipo de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario en la parte central con 

tinta de seguridad plateada; 
d) Un código numérico de trazabilidad de la especie (papel) en la parte inferior derecha 

4.  Los Certificados Fitosanitarios de Exportación emitidos por Agrocalidad pueden ser verificados en 
línea a través del siguiente enlace: 
https://sistemas.agrocalidad.gob.ec/SIZSE/publicAgr/publicCertFitSvAgr.aspx. 

5.  En caso de una consulta adicional o pedido de verificación, se puede enviar un mensaje a las 
siguientes direcciones de correo: 

− relaciones.internacionales@agrocalidad.gob.ec; 

− agrocalidad.rri@gmail.com. 

 
* En español solamente. 
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